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terminación del corriente año.—2.® Las dos clases mencióna- 
I das de pólvora de caza se envasarán en las fábricas en tubos 
I de zinc.—De an kilógramo, ósea 2 libras, 2 onzas y 12 112 
i íi(larme§.—De medio kilógramo, ó sea de una libra, una onza

. .r rxn, fTi/.invnv niiniifi ! V 6 adarmes.—De 250 gramos, ó sea 8 onzas y 11 adarmes.ADMINISTRACION ^’Í^^NCll AL DÇ HAUENDA PÜBL —La pólvora para minas se envasará en cajas de carton, de
DE LA,PROVINCIA DE LOlmuN J. cabida cada una de3 kilógramos, ó sea 6 libras, Ronzas y 5
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«iered 
1856,- 
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Rentas estancadas.—Circular.

La Dirección General de Rentas Estancadas con fecha \ 2 
de Octubre del ano próximo pasado, me traslada la Real or-
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den siquienle: -
Ministerio de Hacienda —Exemo. Sr.zzEnlerada la Rema j 

(O D. G.) del espediente instruido en esa dirección general 
con objeto de introducir en el ramo de pólvoras las m Joras 
que la experiencia y aún el crédito mismo ale la A'lministra- j 
cion reclaman como indispensables.—Considerando que para j 
llegar al indicado fin es urgente desaparezca desde lueg4) el i 
vici ESO sistema que actualmente se sigue de encaituchai en 
papel las pólvoras que se ponen al consumo público y de en va- j 
sarlas para su conducción en sacos de lona, porque ademas l 
de producirse con estos empaques mermas de, importancia, se 
origina que la pólvora se deteriora en mucha parte hasta el 
pumo de inutilizarse.~Que para evitar dichos males es abso
lutamente preciso y conveniente a optar envases sólidos que 
conserven las pólvoras hasta ponerlas en manos de los cieo — 
sumidores con la misma pureza y potencia, coa que salgan de 
las fábricas: que urge también mollificar las clases del expre
sado género, suprimiendo las que se consideran innecesarias, 
y dando al mismo tiempo el mayor impuLo y esleosion posi
ble à la elavoracion de la nueva pólvora como medio el, mas 
eficaz y lógico de aniquilar el contrabando que pueda hacer- 
seen esta renta.—Considerando que consultada la Dirección 
general de Artillería sobre esta materia, ha manifestado se 
hallan hoy las fábricas que dirige con los elementos necesarios 
para producir pólvoras mas superiores que las que se han ela
borado hasta ahora en el reino, y que las reformas propues
tas harán que esta renta rinda mayores productos al Estado, 
sin perjuicio de proporcionar á la vez ventajas importantes á 

■ los consumidores.—Que de adoptarse envases mas costosos rela
tivamente á los que se suprimen, pero económicos, sise tiene 
presente que en lo sucesivo se ahorrarán los grandes gastos 
que hasta ahora se han originado en los Depódlos y puot()s 

1 de espendicion por las mermas y el reempaquelamiento de la 
r pólvora que resultaba á granel, deben modificarse los precios 
; en la íntima escala en que se alteren aquellos gastfis, y el de los 
1 portes por el mayor peso de los nuevos envases.—Considerau- 
' do por último, que de acordarse una reforma tan radical por la 

que se varían las clases, lo^ envases y los precios délas pól
voras, aun queda’ía iocomfdela si no se rigiese en lo sucesivo 
esta renta, para todas sus operaciones de cuenta y razon, por 
el sistema métrico decimal, ha tenido á bien b. xM. acordar lo 
siguiente. — 1.® Las fábricas de pólvora sa. ocuparan desde 
luego con la mayor actividad y con arreglo á las instrúceiones 
que al efecto les comunicará la Dirección general de Artillería, 
de acuerdo con esa de Estancadas, en elaboiar solo 1res cla
ses, que se denominarán: — i‘óli*jra supericr de caza: ■.Pól
vora /ina de caza:—Pólvora para minas:—Estas pólvoias se 
hallarán dispuestas para darlas al consumo público desde 1.
de Enero del año inmediato de 1856, y en la proporción que 
Psa Dirección juzgue necesaria á medida que vaya estinguien- 
dose en las espenilednrías la que resulte sobrante en ellas á la

112 adarmei 
guíenles:

3.” Los precios de estas pólvoras serán los si-

POLVORA SUPERIOR. ‘

Tubos de un kilógramo...................  
11. de medio kilogramo............... ..  
1'1. de 250 gramos................ ... . .

POLVORA FINA.

Tubos de un kilógramo..................
Id. de medio kilógramo. ...... 
l i. de 250 gramos. ........

DE MOAS

7

. 20
. . 10

. 5

Cada (wja de pólvora para minas de tres 
kilógramos. ... ;.................................

28 rs.

rs.

36 rs.

cnanto las ca -4.® Tanto los tubos de la pólvor.t de caza, 
jas de la de minas, serán envasadas en las fabricas en caj-aic.'i 

i sencillos de madera, en ■ sta form t:—Cada cajón de pólvora
de caza ha de contener: 50 tubos de un kilógramo; ó 100 id. 
lie medio id., ó 200 id. de 2.50 gramos.—Los cajones de la 
de minas contendrán 20 cajas de á 3 kilógramos cada una. 
—5.° Los tubos y cajas-serán lacradas y selladas en las fa
bricas, y construidas y cerradas de modo que se evite, cuan
to sea posible, la aduitéracion que de la pólvora pueda inten
tarse. Los cajones de madera serán asimismo sellados y pre
cintados con los sellos de las fábricas de que procedan, y ro
tulados para indicar la clase y cantidad de pólvora que con
tienen, del mismo modo que los tubos y cajas.—6.® Queda 
prohibido el abrir en ningún punto que no sea el de su desti- 
no, y à presencia de los empleados de. la Hacienda que deban 
hacerse cargo de la pólvora, los cajones de este genero, siei - 
do responsables los conductores, ó en \su caso los empleados 
que los enlregu.n ó reciban en estado inadmisible, sin dar 
cuenta en el acto del hecho á quien corresponda para acordar 
lo que proceda según las circunstancias y faltas que se nota- 
reo.—7.® Del mismo modo .queda prohibido el abrir los tubos 
y cajas de pólvora puestas en las espendednrias al consumo 
público, pues bajo preleslo ni concepto alguno han de darse 
á la venta en otra forma que la que tengan al salir de las fa- 
Ijrieaá.—8.° La pólvora que en tin del comente año quede 
sobrante en las Administraciones y espendedurías del reino, 
continuará espendiéndose en la misma forma y à los mismos 
precios que tienen en la actualidad hasta su extinción, despues 
de la cual empezará la venta de la nueva pólvora, según se 
espresa en el párrafo primero.—9.° Se esceptúa de lo dis
puesto en el párrafo anterior la pólvora sobrante en puntos

i
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que, por su proximidad à las fábricas ú otras circunstancias, 
convenga, à juicio de esa Dirección general, remitirla á aquellas 
para su aprovechamiento en la nueva » laboracion.—Sin per
juicio del mayor ga^lo que han de originar en lasfáhrieasjos 
nuevos envases que se establecen de zinc, cartón y madey^^y • 
de los yá imputados á la fabricación de la pólvora por 
cepto del personal establecido en las secciones centrales 
Dirección y la de Artillería, y en todas las fábricas, salibwya^ ; 
y minas de azufre, á virtud ce las Reales órdenes de 2^tue.. 
Edero de 1854, 26 de Abril y 23 de Julio de este año, 
miarán rigiendo como tipo máximo del coste de las pólvoras * 
que elabore el cuerpo de Artillería, los precios fijados en la 
Rea.l orden de 17 d Mayo de 1849, fecha en que se le enco
mendó este seiiVicio, sin eipbargo de rendir, con arreglo á las 
inslrxicctóRes yi^éples,,^ ó que se dicten especialcaenle para esiç 
ramo, cuentas justificadas He los gastos de fabricacioii y peinas 
qué tengan lugar en los establecimientos que lo fueron confia
dos—De Real orden lo comunico à V.'E. para que puesta de 
acuerdo esa Dirección general de su cargo con la de Artillerííi 
dicten las medidas oportunas á su puntual cumplimiento.

ío ^üe'he creído opcrluno Tíiandar insertar en el Boletín 
afciat de está provincia^ para qae el público tenga conocí- 
rúiéñ'to de dic^a Redi prderí; y sepan Ití^^ espendedores de la 
espresada renta la dehominácion y claies de pólvora quç se 
eldvora, sis precio y peso de los tubos áae la contienen. Lo- 
fftoño 4 dé junio áe 1856.—Diego Fernandez Segura. ’

'-j' ■i*'

La Dirección General dé Rentas Estancadas con fecha 15 
de Diciembre último, me dice to que copio.

Dos objetos principales han guiado al Gobierno al aconsejar 
áS. M. la Real órden que con techa 12 de Octubre último fué 
comunicada, por el Ministerio de Hacienda à esta Dirección, y 
cuya copia acompaño à V.

El primero, llenar el vacío que se notaba en el ramo de pól
vora, por la indiferencia con, que ha. sido mirado, haciendo 
que la elaboración de este artículo llegue á la altura que le 
corresponde cu nuestro pais, y que es dispon.'a ble q ue tenga 
si ha de prescindifse de una vez de‘ la ’viejísima costumbre 
de copiar rutínamente la misma confección, el mismo sistema 
de envases que por tantos años han hecho poco menos que 
ilusorios los productos iíq|íjdüs d,^es't^,T^nta.

Es el segundo destruir el cóñtrabánaó'que, á la sombra 
de aquel mal sistema y acaso también por la apatía de lá 
Administración, ha venido aumentáu'losq„.á medida q,ue al
gunas industrias y las obras púbüi as necesítarón mayores 
caatidades del mencionado género.

Para secund.ir las mifas d, l.Gobierno y de esta dirección, 
están llamadas mas inmediatamente las Administraciones de 
provincia, de cuyo ceío é. interés por el servicio depende por 
lo general el buen rebultado de las medida^,administrali.vas.

V . comprenderá que los medios mas lógicos de au men- 
tar les productos de la renia de que se trata, soo,, perseguir 
por una parte el contrabando con la mayor energía, y sin 
consideraciones de ninguna clase, y por otra .tener siempre y 
en lodos los puntos de expeodicion,.soplido suficiente de toda 
clase de polvera, para satisfacer las necesidades do cada dis-, 
trito, por to menos en cuatro meses, comQ,eslá mandado;evi- 
lairdo asi toda queja, lodo preleslo y,estimulo al fraude* .

Para ejecutar estos dos medios encaminados al,,objeto pro-, 
puesto, y considerando que ppr la .diferencia de precio,qi^e 
ha. .existido siempre desde^ que se,creó la pólvora para minas, 
respecto (te la de.caza, es.djel eppsumo de.aquella., dé lajjqa. 
mas se abusa, y de la que mas se elabora de contrabando,es
ta Dilección ha acord.ado dictar por ahora las reglas siguientes., 

1/ En cada estanco ó espeíideduría de pólvora se lltpVá- 
rá desde 1.° de Jíuerode 1853, uu hb.ro.en el cual se anota-, 
rán dledamente las salidas Ue laoe minas, con espresion del 
número de cajas y , ki¡ógramos ó libias que cada consumi
dor compre, y el nombre déla mina, caí relera ó canieta 
donde se destina.

2 .^ Del mismo modo se anotará la pólvora que, compren, 
los maestros de piroleciia y coheteros, y los fabricantes de 
mechas.

3 .“ Siendo el objeto de las precedentes ’feglas investigar 
fien toctos los puntos (londe se consunue ymlvora dq, minas 
se surten de los estancos do la Hacienda, en el acto de ano
tar en el libro de salida la comprada, se dará ,al .portador de, 
ella ura papeleta para su resguardo, con el sello de la Ad

ministración, el estanco de donde sale, el día y demás cir
cunstancias mencionadas en el libro.

. ,,4.* Las papeletas de que habla la regla anterior se faedi- 
l^réstanqueros por los respectivos Administradores 

que.l^ ^u^itan; cuidando estos de comprobar con frecuencia, y 
bajo su re*?^.onsábilidád, para poder asegurar á esta Direcion 
de la-eücÿ-bid de, los datos que referentes al libro de que se 
Iratíp pp^||i ,pn lo sucesivo, si el número de partidas anotadas 
|B^^¿i|^-qued «rá-rubricado cada vez que se verifique la

11, es igual al de papeletas presentadas de menos 
por--el-Estanquero, y si este cumple con exactitud loque que* 
da cslabl' cido

5 “ Si ademas de la pólvora de minas pidiesen de la de 
caza para los objetos quese ipdican en^la-, regla 2.“ ú.otros 
cualesquiera que nopsean la caza^ se anotará y facilitará igual
mente papcir la de ella, i;,; y ■; -

6 .* En lodo pueblo idomie .se celebra fundón de pólvo
ra, se deberá dar cuenla del valor del ajuste al primer Al
calde constitucional ó al Jefe d.-* la Municipalidad que le susti
tuya, para que este, c.on.„pr^seneia .de la papeleta de que ha
bla la regla 3.“, que facilitará el estanquero al artista, dé la 
licencia para que se verifique aquella, si por la papeleta refe
rida se justifica que ha sido empleada en pólvora de la Ha
cienda, cuando menos la sexta parle del total valor en<¡u0 se 
haya verificado el ajuste.. : • '»(

Esa Administración y todas las subalternas de la provincia 
pedirán los datos que juzguen convenientes à aquellas Auto
ridades, para cerciorarse de que se cumple fielmente lo que 
queda ordenado, y su auxilio en todos los casos en que ¡o 
juzguen hecesa lio para perséguirlosudefrau dador es.

7,® Conoci'las por estas anotaciones quienes son loscon-f. 
sumidores d e la pólvora de que. se trata, fácil será .á esa Ad
ministración señalar la mmavcarretera ú obra importante de 
la provincia que no se surte del estanco nacional, y por consi
guiente fácil también evitar el contrabando en ellas-, haciendo 
que presenten á los dependientes ó encargados en perseguir 
aquel, las papeletas que acrediten la procedencia de la pólvo
ra que encuentren y decomisándola si no la ,justifican.

Para peder comprobar desde luego la nueva plvora que 
va à darse al consumo público, con la que llegue á decomisar-

• se, esta Dirección remite á V a'djnntas' fes etiquetas que 
irán pegadas á los boles y cajas de cartón que contendrán á

' aquella. -
¡ 8."' Asimismo quedarán en descubierto aquellos polvo

ristas que, conocidos por tales segundas listas de los conlri- 
buyenl. s de este gremio, no se surlan del estanco, á los cua
les especialmente y á lodos los demas,. Jes hará entender esa 
Administración, que bajo la denominación de pirotécnicos, 
polvoristas ó coheteros., no debe comprenderse los frabricao- 
les de pólvora, puesto queda facultad de elaborar este, géne
ro está solo reservada á la Hacienda por tenerle estancado, 
sino lo que se entiende directamente por arlistas ó maeslro.s 
de pirotecnia, que son aquellos que se ocupan, deí todoigénero 
de invenciones de fuegos artificiales^ los que ésláíiien el dew^ 
ber de limitarse á ejercer su arte tí-m^ndo denlos estanco? na
cionales la pólvora que necesiten eii sus talleres.^ sin qué tes 
sea permitido su elaboración en pasta, ni menos granulada, 
aunque sea para su uso propio;^ pues de modo alguno puede 
conseulirse qtíe se abuse del nombre de polvorista para ar
rogarse el derecho de elaborar un artículo ; prohibido, ..por 
mas que le necesiten como elemento principabde sus trabajos*

9 .® Para que.esa Adminisiraciouipueda:inspeccionar; con 
acierto y Con-arreglo á las instrucciones vigentes los talleres 
de los referidos artistas^ que por no surtirse delcslancoy.ejer- 
ciendo >íU arle, debe considerarsetes como defraudadores, y 
los de lodos aquellos en qué recaigan vehementes^ sospechas 
de que se ocupan en hacer pólvora, tendrá presente.:.

Primero. Que no debe haber eñ dichos laboratorios nin
gún utensilio que pueda servir para la fabric acón delureferido 
art. como son: morteros do piedra ó de madera) pilasiCÓnkas 
ó cilindricas, batanes, m^zos-, cribas de granear^ bolillos, ci
lindros para lustrar ni otros de los que pueden hacer uso.

Segundo. Del mismo modo les será prohibido, tener cai- 
bones ligero?, como son los de sarmiento, cáñamo yeárrizo 
por no ser precisos para su arte, y sí solo para la confección 
de la pólvora. •*- • i.

Tercero.. Que los únicos útiles pue debe permilirseks 'Son 
los necesarios al arle de-pirotecnia, para reducir à polvo los 
materiales como moletas, tableros con cilindro de piedra ó ma
dera, artesas con globos de hierro ó marmol y de bota de 
cuero con mazo cilindrico, también dé pulverización: almire-
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( es qú6 serán de hierro con piano, de Ib .mfísmb.^jsárá pOfléT '1 
reducir á polvo lás materias Terhr^inoshs ó niela ¡¡cas, no pú- ‘ 
diendo exceder de cuarta y media dé alio y una dé diámetro '
à lo mas. ' ’ )

10/ CoDsiderando que el ahu-o que haya podido ocurrir 1 
(D esta parte, puede provenir acasO/ de la> mala inteligencia ' 
dada al sentido con que sé les ílamá polvoristas en las tarifas / 
notláS cuales se le« exige la contribución industrialj ose les i 
concede el plazo de'treinta dias,^contados c-desde;la 'fecha\ 
qué Sé té.'comunique está órden, paia’que venuan ó deHtúr ¡ 
van todos tos útiles si ftalados’eu el primt ro y fsegundo pár- ¡ 
rafo de la régla 9.*í y cualesquiera otros propios únicamente ‘ 
para la étabefaciótlAlé la l ólvora en que tío debenocuparse*; i 
«n la inlellge^icia qué pasado-dicho término y reconocidos que 
jéán sus iaborwloriOs^, cuándo’'la Administración té juzgue 
conveniente, se darán por decomiso y considerados sus due- . 
ños como defraudadores de la Hacienda pública.- '

11.“ De estas prevenciones dará V. traslado á lodos los 
Directores de las Sociedades. mineras; á los de las obras en 
que se consuw pójvoi^; á/os pirotécnicos y .çohçteros- y, de
mas personas-que jnagaíe eportono!, par»í<to cual reclamará 
V. - del Gobierno de provincia los-datés necesaGos, tanto pa
ra excitarles á que cooperen con la administración á que no se 
defrauden lois intereses públicos, disimulapdó ó permitiendo 
el contrabando^ cuanto para que conserven jes papeletas ó 
resguardos que jusilfican la procedencia de la pólvora que 
empleen, con objeto dé que puédala'Adm i Distrae ion, cuando 
lo crea operlúño, hacer la comprobación ^necesaria y exigir 
la responsabilidad por las fállas que nótate. * '

12/• Encatgatá-'ésa- Admíhislractén muy especialmeúle 
à lodos los subalternos á qnienes loca manejar este género, 
el éxacto cumplimiento de lo que previene lÚ Reál órden op
tada, respecto de que h )se abran por ningun pretesto las ca
jas ú boles-de pólvora, y que los cajones se examinen escru
pulosamente y reciban cotob sé previene también en aquella, 
colocándose despues en sitios á propósito para que la hume
dad no peiiuóique al género. . ’ ,

,43 a Del mismo modo ordenará v. que se fijé en la 
puerta de lodos los estancos ó expendedurías dé pólvora la 
tarifa de las clases.y precios, con la equívalenbia de libras, 
otizas.y adarmes que contienen tés boles y cajas, establecidos . 
por la R^nl órden ya mencionada. ¿ /

14.* Bespeclo del bueii surtido de la capital y snbdllern|s 
esa Adrainiálracion tendrá preseute para hacer los pédidips la 
circular de . 3 de Febrero dé este año, y . con áf regid à ella lié- . 
nará el.adjunto modelo- cada vez que reclame.'polvolá, pÚ- 
diendo hacer dé.'de luego el ( álcuío de la que juzgue necesi
tará esa provincia, consumida que sea en cada Administra^ 
cion la existente hoy , pues ha.-la entonces do se proçédé,rà'’à 
la venta de la nueva pólvora, para que eslá.ofiéiná gené'rál, 
en vista de dicho cákuló, haga con la oportunidad debida el 
pedido á la respectiva fábrica. □ L g’.

Esta Dirección espera qué, comprendiendo V. sus aeséo?, 
sabrá interpretarlos dictando, sin perjuicio dé lás prevencio
nes apunladas, las medidas que le sugiera su. celo y sUs ep- 
nocimienlos especiales en la Rentan has*a conseguir qüé ésia 
rinda los producios que son dé esperar, contas réformas qyè 
en elia'se iniroducen, al mejorarse las clases y los envases de

Y para que suría los efectos indicados en la pre^nserlú Ór
den se piando circular â fn de que ño aleguen ig^ñorancid 
los empleados del Gobierno que deben estar iníérésádos en 
el aumento de valores de dicha renta asi coma para que loi 
Directores de, Sociedades Mineras, artisíás maestros dé 
rotécnica, cuiden bajo su responsabihdaJ no sé défraie a 
la Hacienda pública, Logroño 4 de Junio de 1836.—Diego 
Fernandez Segura,

" A Ifaro Órdbgósti. D. Manuéf, Presbílero, Fi áncisco dé Tor
ree Illa coh 6 rs. riiaribs por'clasificación dé^ia Junia',de cía— 

¡ses pasivas^de 8 de JiitíiÓ'íle 1^6; fáltebió él 12 de Marzo 
úlírmbj'y berfibé sú herederá Doñá Ágh^tlna'Saenz,qiorTos 
12 dias de dicho mes cen déscñeiAó''dél f2'bbr 100 y según 
los doeuménloS que se acompafan ssRecibf P P. Narciso 
'Monfofte. ’ -, . „ , r,

f López y las Aeras, D. Bebifo, Presbrtero, Benito de San 
\ Pedro' de Caideña, cm 3 rs. diáríós peí Id. dé id- de 19 de 
j Mayo de 1833: falleció ce 17 de Wró; último y perciban 

La disposición 4.*, seCdiob o.’ dé la ley dé présup'úeslos de sos'herederos por dichis 17 días, V en sú nonobre el apode-
25 de Julio del año próximo pasado dice asi: ' rado D. Jorge López, según cCpia del eíjiediente que se ve -

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep- p año à la ciienla dé Marzo proximo
cion de los haberes de las clases pasivas dispondrá el Gobier- . 1833 con désenento del 12 por 100.=Recibí cojno apodera- 
no revistas periódicas de presente qué lé aWgUréñ de la exis- ■ do Jorge López. . -
lencia de les individuos en la provincia donde radican sus pa
gos asi como de no haber sufrido alteración el estado de las 
personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Por consecnencia de esta disposición se dictó la Real orden

CONTADURIA BE HACIENDA PUBLICA t)E LA
PROVINCIA DE LOGROÑO. , r . h,.;

1, de 23’dé zígosto dél Merido'año prôïifflbl pasado refetente-á 
i las revistad periódicas dé cláséé 'padvas, inserta en lá
' de 24'del místífo 'me§, hállánCbse 'determïnado por- Ia re^té 

2." de/aqúMIá qué.lás eJ^TesádásVévi^as tengan
! mé'áés de Enero y Julio y en; los días desde el b al 10 de los
1 mislúos. ' ’ ' - • ••
I ; ’Coii 'éste rtírtiv^íá'-dditii'MéFTeiíowlar ’ciMn
, lo^’Individuos dé'dichás Clásés' VesidéHles en esta provinciada 

obligación en que e^tán dé prt’sentarse en esla tontaduna
» dúhWdel- flérrddó márcádó' córrespondienté al -mes proximo 
¡ los'que estén aVéciiná'ádóé=’ó residan ádidéntalmenle en ésta 
! Capital y á lostéspectivos Akaldé's’lbs qne lo ésten en los de- 
) mas pueblos de la provincia, en el concepto de que dicña pr - 

sentacion la han de realizar los interesados provistos ae ios
I documentos sigtfieúteét 1 1 i ? c, 4 _
f 'El que acrediíela.declar^ion,^el defeq|v^ 
j goce se hallan. Un téertific^^^^ œnshtÜc»o A

■ justifique hallarse empadronados en el punto de la vecinas.
Los retirados'dé'Ghérfh i Wriná-podráh justificae el nlljtno 
eslremo por medio de • pZ
hiere en el pueblo donde^.sé. encuéntren, mues de no exigur 
están súgelM á'dbtó defe'Au b ridad civil él documento co
mo -los individuos-de las démas etéses. ' : .c -■

I Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes pros, inc u- 
* sos los del de Jueces de 1.* instaEcia, y los

sion en concepto de remuneratoria ó de gracia deberán pre- 
' sentar là fe dé'estaá'b y lá’ é^ifi^^acíoh dé reáidencia estampa

da precisamente á continuación de aquella. • j 1
1 Los religiosos secularizado^'dëèlâLârân á continuación de ja 
’ fé de exisleticia qué deben j^re^tílár mengualmente en esta 

dependencia si póseheú bienes propios, en qué punto y nasta 
que valor, dé conformidad con lo establecido en el articulo 2 
de la ley de 27 de Julio dé 1837.’

' Laé esprésadas fbrtóalidádés han de qüedar' cúbierlas por 
* parte 'de los inleradbS para el diá ID dé Julio próximo, en el 

concepto dé que la Contatíoííá\«e verá en lá precision de sus
pendet el pago de súá habéiés’ á íós que para dicha fecha no 

r las tengan .cpmplidasátebiénlióse á lo prevenido nn la reg a40 
de íá éiladá Real órdeb, ásr cómo'dé dar cuenta á la Jünla de 
clases pasivas de la situación de todos los que percibiendo su 

; haber por la Tesorería dé osla provincia lleven mas de seis 
meses de residencia fuera de ella.sin haber ..solicitado la tras
lación del pa^Ó dé’^úil ála'í^ovítiéia WViúé áP jirésente se 
encuentren. Logroño 12 de Junio de 1836.=Pascual L. de 
Longoria.

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

Mes de Abril de J836.

Estado de las altas y baja^ ocurridas en. el espresado mes 
jen las nominas de las clases pasivas que tienen consignado 
ei pago de sus, haberes, en la tesqnria de esta Provincia, 
la cual se pub lica en el Boletín ofcial de la mif ina según se 
previene en la Real orden de 29 de Ftbrero prósimo pasado

..ALTAS. -

Pensiones de Regulares,
. ‘ - liHh •’ ■ - ' '

Beiiradot de Guerra y Marina,

Lopez y Malos, D.Felix, Comandante fon 756rs.al mes por
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Real orden de 27 de Febrero de 1845; falleció en 22 de Mar
zo último, y percibe D. José Tenrero, apoderado de los here
deros según copia del espediente que se acompañó por dichos 
22 dias, con baja del 12 por 100.—Recibí.—José Tenrero.

Ortiz y Perez, Manuel, sargento 1.’ con 90 rs. al mes por 
Real órden de 29 de Enero 1839 su apoderado"D. Juan Te
jada, según copia que se acompañó à la nómina de Agostó de 
1853 con descuento del 12 por 100 despues del de reglamento 
por las mensualidades de Enero y Febrero de este año que 
corresponde su pago en esta provincia, sin embargo de haber 
sido trasladado á la de Burgos conforme al Real decreto de 
3 de Febrero último.—Recibí P. P. Juan Tejada.

BAJAS.
Retirados de Guerra y Marina.

Ruiz é Ibañez, Timoteo, soldado, por no justificar.* 
Monte^ Pío.—Civil.

Muñiz y Aciscain, Doña Rita, por haber fallecido.
Jubilados de todos los Ministerios.

Tristan y Ortiz D. Angel, por haber fallecido.
Logroño 13 de Junio de 1856 —Pascual L. de Longoria.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.—Secretaria. I
I

Anuncio. I
Hallándose vacante una de las Relatorias de la dotación de 

este Superior Tribunal por fallecimiento del que la servia, y 
debiendo procederse á su provision conforme à lo prevenido 
en el artículo 99 de las ordenanzas, ha acordado s. E su pu
blicación para que los Letrados que se crean asistidos de los 
requisitos necesarios para obtenerla puedan mostearse aspiran- 
tes á la misma en el término de 40 dias, contados desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en la Gacela del Gobierno 
y presentar dentro de él sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de mi cargo. Burgos 12 de Junio de 1856.—Be - 
nigno Fernandez de Castro.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera insloncia del par
tido de Arnedo.',

Por el presente cito, llamo y emplazó á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes de la capellanía colativa 
fundada en esta ciudad por Ana Martínez Díaz, y que se ha- ! 
lia. vacante por fallecimiento deD Juan Manu l Vega, su úl- ! 
timo poseedor, para que en el término de treinta dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G ícela del Go- 
hieino, acudan á deducirlo en este Juzgado por medio de 
P(ocurador compelenteniente autorizado; que si lo hicieren 
se les oirá y guardará justicia, y en otro caso se continua
rán los autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á .-eis de Junio de mil ochocientos cin- ! 
cuenta y seis.—Cipriano Garrido.—Por -su mandado, Ma
nuel Eguizabal

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE CUENCA. i 

Debiendo establecer.-^e en e.sta Capital una escuela normal 
de maestras, conforme al.reglamento que se ha servido apro
bar la Exema. Diputación provincial, esta Comision’ha acor
dado se proceda á la provision de una primera maestra Di
rectora con la dotación de 6,000 rs. anuales y casa habitación i 
y una segunda maestra con la de 3,500 rs.

Las aspireutes al cargo de primera maestra Directora, pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de esta Comisión, 
acompañadas del título originario ó en citpia testimoniado de 

'■ maestras de instrucción primaria superior, cei liticacion de 
buena conducta y relación justificada de mérilo.s contraídos en 
la enseñanza, las que serán admitidas hasta el 15 de Agosto . 
■)róximü, mediante á que por esta vez s.e provee sin oposición, j

El cargo de segunda maestra se proveerá por resultado de 
las oposiciones que. han de verificarse en Julio próximo, pre
sentando las aspirantes sus solicitudes acompañadas de los es-, 
presados documentos y partida de bautismo, siendo suficiente 

el titulo de elementales las que serán admitidas hasta el 7 del 
citado mes de Julio, Cuenca 4 de Jumo de 1856.—El Presi
dente, Fernando Fernandez Moreno.—De acuerdo de la Co
misión.—Leandro José piarieta, secretario.

* ANUNCIOS,
El Cabildo de la Insigne Iglesia Colegial de Logroño ha 

dispuesto fundir la campana grande, y tal vez la mas antigua 
del Obispado, pues cnenta ya 570 años. Los maestros cam
paneros, que quieran interesarse en su fundición presentarán 
las. proposiciones que tengan por conveniente para el día pri
mero del próximo Julio, y en su vista el Cabihlo adoptará las 
medidas que juzgue oportunas, y aceptará aquella proposición 
que ofrezca mas ventajas al bien de la:]Iglesia. Lo que se pu
blica en el Boletín oficial de ]la Provincia para que llegue á 
nolibia de los interesados.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo^de Azofra, 
su dotación consiste en 140 fanegas de trigo de buena calidad, 
pagadas por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre y 
320 rs. en dinero, pagados de fondos de villa, una peseta de 
cada parlo y los que se afeitan en sus casas, media fanega, de 
trigo cada uno. Se admiten næmoriales hasta el 30 de este 
mes, francos deporte al Ayuntamiento de la villa de Azofra

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Tricio, 
su dotación consiste enciento veinte fanegas de trigo, cobra
das con puntualidad en el mes de Setiembre, y lo que produ
cen las barbas de los que se afeitan á domicilio. Los aspiran
tes dirijirán sus solicitudes al Presidente del Ayunlamienlo en 
le término de treinta días desde su inserción eii el Boleliu ofi
cial. Tricio 8 de Junio de 185G.=E1 Alcalde, Santiago García.

FERI.A CAMERANA.

El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Torrecilla en 
Cameros, Cabeza del partido judicial; hace saber: Que en los 
dias desde el 24 al 29 del mes actual, se celebrará en ella por 
tercera vez la FERIA anual que tiene concedida, y ha sido 
bastante coccurridaen Jos años anteriores,, habiendo presen
tado toda clase de ganaifis, efectos ¿íe agrícuTtura y géneros de 
comercio, de que se han egecutado varios contratos de venta, 
esperando por lo tanto tomará fomento y será muy notable en 
lo sucesivo, atendida la comodidad que ofrece esta población, 
situada en la nueva carretera que atraviesa por ella de Madrid 
á Francia, siendo tránsito para la villa de liai o, Soria y Lo
groño: tiene siete fábricas de pañis, dos de papel, librillos de 
fumar y una de naipe.«; disfruta de ricas y abundantes aguas; 
esquisitas truchas de su caudaloso Rio-Iregua, buenos alimen
tos para las personas, y una temperatura fresca y deliciosa 
como población enclavada entre Rioj i y Sierra; existe también 
una fuente de agua mineral que cura varias enfermedades de 
ambos sexos segün es notorio, y una cueva formada por la 
naturaleza digna de visitarse por lo^ objetos tan preciosos que 
contiene; hay buenas alamedas y abundantes pastos, teniendo 
acotado para el ganado de la Feria, un monte distante un cuar
to de hora de la población, que sirve de recreo á sus habitan - 
tes, y designado sitio cómodo para el Ferial. Todos los con
currentes disfrutarán de esencion de derechos municipales du
rante los 1res primeros dias de Feria, la cual Comenzará con 
varias funciones que éste Ayuntamiento tiene acordadas’. Lo 
que se anuncia para conocimiento del público. Torrecilla 12 
de Junio de 1856 —El Presidente, Isidoro Martínez d® Pini
nos.—Por acuerdo del l. A. G.— Alfonso Martínez de Pinillos, 
Secretario.

Se desea poner en arrendamiento, por término de dos ó 
cuatro años, un Parador situado en la ciudad de Estella y so
bre la carretera de Logroño, con buenas cuadras y grandes 
palios para carruages.

D. Francisco de Paula Aparicio, vecino de dicha ciudad dé 
Estella, que vive en la plaza de Santiago, enterará á los que 
lo soliciten.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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